
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

LISTADO DE ESTADO 

Juz 01 Pequeñas Causas y Competencia Multiple

ENVIGADO (ANT)

Página: 1Fecha Estado:
035ESTADO No. 01/03/2022

Cuad.
Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Auto

Folio

BANCOLOMBIA S.A. ROBINSON ARREDONDO 

HENAO

Ejecutivo Singular 28/02/2022

SOLICITUD IMPROCEDENTE

Auto que pone en conocimiento

05266418900120190106900

HEIDI TATIANA GOMEZ 

CARVAJAL

VANESSA GOMEZ 

VELASQUEZ

Verbal 28/02/2022

DECLARA TERMINADO EL CONTRATO DE 

ARRENDSAMIENTO SUSCRITO ENTTRE LAS PARTES. 

ORDENA RESITUCIÓN DEL BIEN INMUEBLE OBJETO 

DE LA DEMANDA.

El Despacho Resuelve:

05266418900120210036900

FONDO DE EMPLEADOS 

ALMACENES EXITO - 

PRESENTE

ERIC RODOLFO QUAST 

MOSQUERA

Ejecutivo Singular 28/02/2022

ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN.

Auto que pone en conocimiento

05266418900120210097400

EDIFICIO VERDUN P.H. JOSE ARTURO - ESPAÑA 

CALLE

Ejecutivo Singular 28/02/2022

Auto que rechaza demanda.

05266418900120220004200

CONJUNTO RESIDENCIAL 

MIRADOR DE 

GUADALCANAL P.H.

JORGE IVAN - CIFUENTESEjecutivo Singular 28/02/2022

Auto que libra mandamiento de pago

05266418900120220006500

CONJUNTO RESIDENCIAL 

PALO VERDE P.H.

JAIRO SAUL - REYES 

CUADROS

Ejecutivo Singular 28/02/2022

Auto que libra mandamiento de pago

05266418900120220006700

BAYPORT COLOMBIA S.A. ORLANDO DE JESUS 

RAMIREZ AGUDELO

Ejecutivo Singular 28/02/2022

Auto que inadmite demanda y concede 5 dias para subsan

05266418900120220013600

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 01/03/2022 Y A 

LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

MANUELA GIRALDO RUIZ

3711
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RADICADO 05266-40-03-003-2019-01069-00 

PROCESO   Ejecutivo singular 

DEMANDANTE   Bancolombia S.A. 

DEMANDADO   Robinson Arredondo Henao 

DECISIÓN Solicitud improcedente 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la solicitud de cesión del crédito que antecede, y haciendo un estudio de 

la misma, se encuentra que esta es la misma solicitud realizada el pasado 30 de 

noviembre de 2021, la cual ya fue resuelta mediante auto del 2 de diciembre de 2021, 

en la cual se aceptó la cesión del crédito realizada en favor de Reintegra S.A.S., razón 

por la cual encuentra el Despacho que la nueva solicitud referente a la misma cesión 

no es procedente, por cuanto como ya se expuso, ya fue resuelta. 

 

Así las cosas, se remite al memorialista al auto de fecha, 2 de diciembre de 2021 

mediante la cual fue resuelta su solicitud. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

AU 
 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e983582a1f7f34c1b93369259503782e8f4dd39585ff473d1527877efc28ce8c

Documento generado en 28/02/2022 12:54:06 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROVIDENCIA Sentencia Global No. 0052 de 2022 - Declarativo No. 04 de 2022 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00369 00 

PROCESO Declarativo – Restitución de Inmueble Arrendado 

DEMANDANTE Heidy Tatiana Gómez Carvajal 

DEMANDADO Vanessa Gómez Velásquez y Sandro Gómez Gómez 

TEMA  Mora en el pago del canon de arrendamiento 

DECISIÓN 
Declara terminado el contrato de arrendamiento suscrito entre las 

partes. Ordena restitución del bien inmueble objeto de la demanda. 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

- ASUNTO 

Este Despacho judicial procede a decidir lo concerniente a la continuación del contrato de 

arrendamiento suscrito entre Heidy Tatiana Gómez Carvajal en calidad de arrendadora, y 

la señora Vanessa Gómez Velásquez y Sandro Gómez Gómez, en calidad de arrendataria 

y coarrendatario, así como a la restitución del bien inmueble objeto del mismo. 

 

 - ANTECEDENTES 

 

2.1 - PRETENSIONES 

 

El demandante, actuando a través de apoderado judicial, presentó demanda para solicitar 

que previo el trámite de un proceso verbal sumario, se declare terminado el contrato de 

arrendamiento celebrado entre las partes, por la causal legal de mora en el pago de los 

cánones, y en consecuencia, se ordene la restitución del bien inmueble arrendado, ubicado 

en la Carrera 27G No.  35 Sur- 50, apartamento 902 edificio 3, parqueadero 37 edificio 3 nivel-

3 y cuarto útil número 37 edificio 3 nivel-3, Conjunto Residencial Gualí P.H del Municipio de 

Envigado (Antioquia). 

 

2.2 - HECHOS  

 

El demandante afirma que suscribió contrato de arrendamiento con la señora Vanessa 

Gómez Velásquez y Sandro Gómez Gómez, en calidad de arrendataria y coarrendatario, 

sobre el inmueble ubicado “Carrera 27G No.  35 Sur- 50, apartamento 902  edificio  3,  parqueadero 37 

edificio  3  nivel-3  y cuarto  útil  número  37  edificio  3  nivel-3,  Conjunto  Residencial  Gualí  P.H del  
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Municipio de Envigado (Antioquia)”, pactándose un término inicial de duración de doce (12) 

meses, iniciándose el 01 de diciembre de 2018, y diciembre del  2019, y frente al el canon  de  

arrendamiento  ascendía  a  la  suma  de ($1’600.000). Para el  periodo  comprendido entre 

diciembre de 2019 y diciembre del 2020,  el  canon  de  arrendamiento  ascendía  a  la  suma  

de ($1’650.880).   Para   el   periodo comprendido entre diciembre de 2020 y diciembre de 

2021, el canon de arrendamiento asciende a la suma de ($1’713.613) siendo éste el valor actual 

del canon. 

 

Asevera que los arrendatarios incumplieron con los cánones desde el mes de abril del año 

2020. 

 

2.3 - ACTUACIÓN PROCESAL  

 

Mediante auto del 28 de mayo de 2021 el Despacho admitió la demanda y se ordenó correr 

traslado de la misma a la parte demandada, previa notificación del auto admisorio, conforme 

a lo dispuesto en el Código General del Proceso. La demanda Vanessa Gómez Velásquez y 

Sandro Gómez Gómez fueron notificados del auto admisorio de la demanda personalmente 

el 7 de diciembre de 2021; sin embargo, estos no propusieron excepciones de mérito ni 

oposición, ni efectuó la consignación de los cánones adeudados a efectos de ser oídos dentro 

del proceso.  

 

– CONSIDERACIONES 

 

Una vez revisado el proceso, se observa que están acreditados los presupuestos procesales 

de la acción, sin que se advierta alguna irregularidad que pueda comprometer la validez de 

lo actuado. Así, resulta procedente proferir una decisión de fondo, para resolver la Litis. 

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 1973 del Código Civil, mediante el contrato de 

arrendamiento, las partes se obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, 

o a ejecutar una obra o prestar un servicio, y la otra a pagar por este goce, obra o servicio un 

precio determinado. Dicho contrato ha sido calificado como bilateral, oneroso, consensual, 

conmutativo y de ejecución sucesiva. 

 

Los elementos constitutivos del contrato de arrendamiento son los siguientes: (i) la cosa o 

bien cuyo goce temporal se otorga por una parte a la otra, (ii) el precio que el arrendatario se 
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obliga a pagar, y (iii) naturalmente, el consentimiento de los contratantes en cuanto a la cosa 

y al precio.  

 

Asimismo, se tiene que al tenor del artículo 384 del Código General del Proceso, a la demanda 

de restitución de inmueble debe acompañarse prueba documental del contrato de 

arrendamiento suscrito por el arrendatario, o confesión de éste prevista en el artículo 191 

ibídem, o prueba testimonial si quiera sumaria; si el demandado no se opone en el término de 

traslado de la demanda y el demandante presenta prueba del contrato, se dictará sentencia 

de restitución de inmueble. 

 

- CASO CONCRETO 

 

La parte demandante solicita la terminación judicial del contrato de arrendamiento, así como 

también la restitución del inmueble arrendado ubicado en la “Carrera 27G No.  35 Sur- 50,  

apartamento 902  edificio  3,  parqueadero 37 edificio  3  nivel-3  y cuarto  útil  número  37  edificio  3  nivel-3,  

Conjunto  Residencial  Gualí  P.H del  Municipio de Envigado (Antioquia)”, pues la parte demandada 

ha incurrido en mora en el pago de los cánones de arrendamiento, así mismo, en el transcurso 

del proceso no presentó oposición al enterársele de la existencia del auto admisorio de la 

demanda y no acreditó el pago de los cánones adeudados.   

 

En consecuencia, se debe dar aplicación al numeral 3° del artículo 384 del Código General 

del Proceso, que prevé:  

 

(…) 

3. Ausencia de oposición a la demanda. Si el demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez 

proferirá sentencia ordenando la restitución.  

(…) 

 

En el presente asunto se impone acceder a las pretensiones de la parte demandante, como 

quiera que con la demanda se aportó el contrato de arrendamiento suscrito por las partes el 

día 21 de noviembre de 2018. En dicho contrato, se pactó un canon por la suma de 

$1.600.000,00, pagadero dentro de los cinco primeros días de la vigencia. 

  

Respecto de la causal aducida por la parte demandante para dar por terminado el contrato 

de arrendamiento existente entre las partes, la cual es la mora en el pago del canon, se 

desprende que efectivamente la parte demandada incurrió en dicha causal, toda vez que no 
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desvirtuó esta afirmación al no contestar la demanda en el término concedido por la Ley, 

carga que radicaba en cabeza suya de conformidad con lo previsto por el artículo 167 del 

Estatuto Procesal. 

 

– DECISIÓN 

 

En este orden de ideas, de conformidad con lo establecido en el numeral 3° del artículo 384 

del Código General del Proceso y al no existir oposición por parte de la demandada, se 

procede a dictar sentencia, ordenando la restitución. 

 

Finalmente, acorde con el artículo 366 del Código General del Proceso, se condenará en 

costas a la parte demandada, inclúyase como agencias en derecho, la suma de $1’000.000.oo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Envigado (Antioquia), administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO. DECLARAR judicialmente terminado el contrato de arrendamiento celebrado 

entre Heidy Tatiana Gómez Carvajal en calidad de arrendadora, y la señora Vanessa 

Gómez Velásquez y Sandro Gómez Gómez, en calidad de arrendataria y coarrendatario, 

por la causal de la mora en el pago de los cánones de arrendamiento. 

 

SEGUNDO. CONCEDER a la parte demandada el término de TRES (3) días, contados a 

partir de la ejecutoria de este fallo, para que proceda a restituir el inmueble arrendado 

ubicado en la Carrera 27G No.  35 Sur- 50, apartamento 902 edificio 3,  parqueadero 37 

edificio  3  nivel-3  y cuarto  útil  número  37  edificio  3  nivel-3,  Conjunto  Residencial  Gualí  

P.H del  Municipio de Envigado (Antioquia). 

 

TERCERO. Como consecuencia de lo anterior, si la parte demandada no hiciere entrega a la 

parte demandante en forma voluntaria, SE COMISIONARÁ para la diligencia de entrega al 

Inspector de Policía de la localidad, para que lleve a cabo la diligencia de lanzamiento. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte demandada. Liquídense por Secretaría. Se fijan 

como Agencias en Derecho la suma de $1’000.000.oo. 
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NOTIFÍQUESE 

 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 

 



Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e256c8ce9fa9c2ef5e851f07e7b9624cbf30ce5e12337d379d5448adc84ef24d

Documento generado en 28/02/2022 12:54:04 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROCESO Ejecutivo Singular  

DEMANDANTE Fondo de Empleados Almacenes Éxito-Presente 

DEMANDADO Eric Rodolfo Quast Mosquera 

RADICADO 05266 41 89 001 2021 00974 00 

DECISIÓN Ordena seguir adelante la ejecución  

PROVIDENCIA A.I. No. 0217 

 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Puesto que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, no presentó oposición 

dentro del término legal y en el caso se cumplen con los demás presupuestos previstos en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, la suscrita Juez, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena SEGUIR ADELANTE la ejecución a favor del Fondo de Empleados 

Almacenes Éxito-Presente, en contra de Eric Rodolfo Quast Mosquera, conforme al manda-

miento de pago del 19 de enero de 2022. 

 

SEGUNDO: Se ordena el avalúo y remate de los bienes embargados o que se embarguen para 

que con ellos se cancele la obligación. 

 

TERCERO: Ejecutoriado el presente proveído, cualquiera de las partes podrá presentar la 

liquidación del crédito con especificación del capital y de los intereses causados hasta la fe-

cha de su presentación, de conformidad con lo estipulado en el artículo 448 del Código Ge-

neral del Proceso. 

 

CUARTO: Se condena al pago de costas y agencias en derecho a la demandada y a favor de 

la parte demandante. Liquídense las costas por la Secretaría del Despacho. 

 

QUINTO: Como agencias en derecho se fija la suma de $540.000,00 valor que deberá ser 

incluido en la liquidación de las costas judiciales, de conformidad con lo estipulado en el 

artículo 366 del Código General del Proceso.  

 
 

N O T I F Í Q U E S E 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 

 

 



Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d2837ad14b99e7d48e1f4176703c9fa5c9c746d8b17ffd335141db87988970a4

Documento generado en 28/02/2022 12:54:03 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 00243 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00042 00 

PROCESO Ejecutivo singular  

DEMANDANTE Edificio Verdún P.H 

DEMANDADO   José Arturo España Calle 

DECISIÓN Rechaza demanda 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta que dentro del término concedido mediante providencia que antecede, 
la parte actora omitió subsanar los requisitos exigidos en orden a la admisión de la demanda 
de la referencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C G del P, se procederá 
al rechazo de la misma, ordenando la devolución de sus anexos sin necesidad de desglose. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que si bien se allegó por la parte demandante memorial de 
subsanación, al verificar el contenido del mismo se observa que se omitió dar cumplimiento 
al primer requisito debido a que no se anexó certificado de existencia y representación legal 
de la copropiedad demandante.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múl-
tiple de Envigado, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
mandato legal, 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva, por lo expuesto en la parte motiva 
del presente auto. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la devolución de los anexos de la demanda sin necesidad de des-
glose. 
 
TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente, una vez ejecutoriado el presente auto. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

Firmado Por:



 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5bf99f5e915363c2d3d890ccea1c30b213004c1497063c70808d6540bf8c8f32

Documento generado en 28/02/2022 12:54:02 PM
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0235 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00065 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE      Conjunto Residencial Mirador de Guadalcanal P.H.  

DEMANDADO       Carolina Arroyave Grajales y Jorge Iván Cifuentes Duque 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
En punto de análisis inicial, no se advierte ausencia o inobservancia de algún presupuesto 
para la admisibilidad de la acción. En particular, se observa que la demanda ejecutiva singular 
se encuentra ajustada a derecho, por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 82 del Código General del Proceso y 48 de la Ley 675 de 2001; además, el documento 
aportado que sirve de base al recaudo ejecutivo presta mérito ejecutivo según lo dispuesto 
en los artículos 422 y ss. del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía, a favor de la Conjunto Residencial Mirador de Guadalcanal P.H., en 
contra de Carolina Arroyave Grajales y Jorge Iván Cifuentes Duque, por las siguientes 
sumas de dinero:  

 
 
- $159.400, por concepto de la cuota ordinaria de administración correspondiente al mes 

de septiembre de 2016, más los intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes 
inmediatamente siguiente del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la 
tasa máxima legal permitida, liquidados mes a mes, según la certificación de la 
Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 de 2001). 

-  
- $490.485, por concepto de 3 cuotas ordinarias de administración, a razón de $163.495 

cada una, correspondientes a los meses de octubre, noviembre y diciembre de 2016, más 
los intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente 
del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, 
liquidados mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 
de la Ley 675 de 2001). 

 
- $2´099.400, por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración, a razón de $174.950 

cada una, correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2017, más los intereses 
moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del respectivo 
mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados 
mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 
de 2001).  

 
- $2.223.600, por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración, a razón de $185.300 

cada una, correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2018, más los intereses 
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moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del respectivo 
mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados 
mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 
de 2001).  

 
- $130.200, por concepto de multas, sanciones y demás correspondiente al mes de abril de 

2018, más los intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente 
siguiente del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal 
permitida, liquidados mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera 
(Art. 30 de la Ley 675 de 2001).  

 
- $250.000, por concepto de multas, sanciones y demás correspondiente al mes de 

septiembre de 2018, más los intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes 
inmediatamente siguiente del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la 
tasa máxima legal permitida, liquidados mes a mes, según la certificación de la 
Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 de 2001).  

 
- $2.356.800, por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración, a razón de $196.400 

cada una, correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2019, más los intereses 
moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del respectivo 
mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados 
mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 
de 2001).  

 
- $138.015, por concepto de multas, sanciones y demás correspondiente al mes de marzo 

de 2019, más los intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes 
inmediatamente siguiente del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la 
tasa máxima legal permitida, liquidados mes a mes, según la certificación de la 
Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 de 2001).  

 
- $200.000, por concepto de multas, sanciones y demás correspondiente al mes de agosto 

de 2019, más los intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes 
inmediatamente siguiente del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la 
tasa máxima legal permitida, liquidados mes a mes, según la certificación de la 
Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 de 2001).  
 

- $143.450, por concepto de multas, sanciones y demás correspondiente al mes de octubre 
de 2019, más los intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes 
inmediatamente siguiente del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la 
tasa máxima legal permitida, liquidados mes a mes, según la certificación de la 
Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 de 2001).  

 
- $281.465, por concepto de multas, sanciones y demás correspondiente al mes de 

noviembre de 2019, más los intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes 
inmediatamente siguiente del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la 
tasa máxima legal permitida, liquidados mes a mes, según la certificación de la 
Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 de 2001).  

 
- $2.498.400, por concepto de 12 cuotas ordinarias de administración, a razón de $208.200 

cada una, correspondientes a los meses de enero a diciembre de 2020, más los intereses 
moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del respectivo 
mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados 
mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 
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de 2001). Exceptuando del cobro de intereses moratorios las cuotas correspondientes a 
los meses de abril, mayo y junio de 2020, atendiendo las medidas adoptadas por el 
Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica, en el Decreto 579 
de 2020. 
 

- $146.300, por concepto de multas, sanciones y demás correspondiente al mes de agosto 
de 2020, más los intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes 
inmediatamente siguiente del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la 
tasa máxima legal permitida, liquidados mes a mes, según la certificación de la 
Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 de 2001. 

 
- $1.723.896, por concepto de 8 cuotas ordinarias de administración, a razón de $215.487 

cada una, correspondientes a los meses de enero a agosto de 2021, más los intereses 
moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del respectivo 
mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, liquidados 
mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 de la Ley 675 
de 2001).  
 

SEGUNDO: LIBRAR igualmente mandamiento de pago por las demás cuotas que se sigan 
causando durante el trámite del proceso, hasta la sentencia definitiva, siempre y cuando 
sean debidamente acreditados tales conceptos por la respectiva administración, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 3° del artículo 88 del Código General 
del Proceso. 
 
TERCERO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en derecho 
en su oportunidad procesal. 
 
CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 
artículos 291 y  292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o 
en la forma establecida por el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, haciéndole 
entrega asimismo de la copia de la demanda con sus anexos, asi como de esta providencia; y 
en ambos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital 
y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión 
de los hechos en que se funden.  
 
QUINTO: RECONOCER personería a la abogada Juan Pablo Londoño Mesa identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.037.620.357 y tarjeta profesional No. 293.505 del C. S. de 
la J., para que represente a la parte demandante en los términos del poder otorgado. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 
AU 

Firmado Por:



 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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PROVIDENCIA Auto interlocutorio No. 0236 

RADICADO 05266 41 89 001 2022 00067 00 

PROCESO Ejecutivo singular 

DEMANDANTE      Conjunto Residencial Palo Verde P.H. 

DEMANDADO 
      Isabel Cristina Fernández Herrera  

      Jairo Saúl Reyes Cuadros 

DECISIÓN Libra mandamiento de pago 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Envigado, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
En punto de análisis inicial, no se advierte ausencia o inobservancia de algún presupuesto 
para la admisibilidad de la acción. En particular, se observa que la demanda ejecutiva singular 
se encuentra ajustada a derecho, por cuanto cumple con los requisitos contenidos en el 
artículo 82 del Código General del Proceso y 48 de la Ley 675 de 2001; además, el documento 
aportado que sirve de base al recaudo ejecutivo presta mérito ejecutivo según lo dispuesto 
en los artículos 422 y ss. del Código General del Proceso. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo singular de 
mínima cuantía, a favor de la Conjunto Residencial Palo Verde P.H.., en contra de Isabel 
Cristina Fernández Herrera y Jairo Saúl Reyes Cuadros, por las siguientes sumas de 
dinero:  
 
- $3.108.800, por concepto de 16 cuotas ordinarias de administración a razón de $194.300 

cada una, correspondiente al mes de septiembre de 2019 al 31 de diciembre de 2020, más 
los intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente 
del respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, 
liquidados mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 
de la Ley 675 de 2001). Exceptuando del cobro de intereses moratorios las cuotas 
correspondientes a los meses de abril, mayo y junio de 2020, atendiendo las medidas 
adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y Ecológica, 
en el Decreto 579 de 2020. 

 
- $1.609.600, por concepto de 8 cuotas ordinarias de administración, a razón de $201.200 

cada una, correspondientes a los meses de enero al mes de agosto de 2021, más los 
intereses moratorios a partir del día primero (1°) del mes inmediatamente siguiente del 
respectivo mes, hasta la solución definitiva de pago, a la tasa máxima legal permitida, 
liquidados mes a mes, según la certificación de la Superintendencia Financiera (Art. 30 
de la Ley 675 de 2001). 

 
SEGUNDO: LIBRAR igualmente mandamiento de pago por las demás cuotas que se sigan 
causando durante el trámite del proceso, hasta la sentencia definitiva, siempre y cuando 
sean debidamente acreditados tales conceptos por la respectiva administración, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del numeral 3° del artículo 88 del Código General 
del Proceso. 
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TERCERO: RESOLVER sobre la liquidación de las costas judiciales y agencias en derecho 
en su oportunidad procesal. 
 
CUARTO: NOTIFICAR este auto a la parte demandada, en la forma establecida en los 
artículos 291 y  292 del C. G. P., haciéndole entrega de copia de la demanda y sus anexos, o 
en la forma establecida por el artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, haciéndole 
entrega asimismo de la copia de la demanda con sus anexos, asi como de esta providencia; y 
en ambos casos, advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días, para pagar el capital 
y los intereses exigibles y del término de diez (10) días siguientes a la notificación del 
mandamiento ejecutivo para la presentación de las excepciones procedentes, con expresión 
de los hechos en que se funden.  
 
QUINTO: RECONOCER personería al abogado Carlos Andrés Agudelo Ciro identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 1.128.434.369 y tarjeta profesional No. 242.495 del C. S. de 
la J., para que represente a la parte demandante en los términos del poder otorgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 
Juez 

AU 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2f43a85eeff91a977047e1e788ea854be7f9e9e4d76fe7161ad39d4f7e64ebd3
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RADICADO 05266 41 89 001 2022 00136 00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE Bayport Colombia S.A. 

DEMANDADO Orlando de Jesús Ramírez Agudelo 

ASUNTO Libra Mandamiento de Pago 

PROVIDENCIA A.I. No. 0233 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Envigado, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

En el asunto de la referencia, se procede a resolver sobre la admisibilidad de la demanda. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Una vez estudiada la presente demanda formulada por Bayport Colombia S.A. por interme-

dio de apoderada judicial,  en contra de Orlando de Jesús Ramírez Agudelo,  se observa que 

la misma no se encuentra en debida forma al no cumplir a cabalidad con los preceptos con-

tenidos en el artículo 82 y concordantes de la Ley 1564 de 2012 – Código General del Proceso 

– y las medidas adoptadas por el Gobierno Nacional ante la Emergencia Económica, Social y 

Ecológica.  

 

Por ende, se requerirá a la parte actora para que dentro del término de cinco (5) días hábiles 

siguientes a la notificación por estados del presente auto, subsane los defectos de que adolece 

la reforma de la demanda, conforme a los señalamientos que se efectúan a continuación, so 

pena de su rechazo, como lo dispone el artículo 90 ibídem: 

 

1. Adecuará las pretensiones de conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 

82 del C.G. del P., indicando expresamente desde que fecha pretende el cobro de intere-

ses moratorios. Asi adecuará las pretensiones, evitando el cobro de interés de plazo y de 

mora por los mismos periodos de tiempo. 

 

2. Deberá aclarar, la manera, precisa en que liquida los intereses de plazo causados del 27 

de febrero de 2017 al 20 de enero de 2022, indicando la tasa aplicable. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Envigado (Antioquia),  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto anteriormente.  

 



 

______________________________________________________________________________________________________________________________  

Código: F-PM-04, Versión: 01                              Inadmite demanda                                                                        Página 2 de 2 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte actora el término de cinco (5) días hábiles contados a 

partir de la notificación por estados de la presente providencia, para que subsane los defectos 

de que adolece la demanda, según lo señalado en la parte considerativa, so pena de rechazo, 

de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 la Ley 1564 de 2012 – Código General 

del Proceso –. 

 

 
NOTIFÍQUESE 

CLAUDIA MARCELA PAREJA ARANGO 

Juez 

 
 

AU 

Firmado Por:

 

 

Claudia Marcela Pareja Arango

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Envigado - Antioquia
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